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VISTOS Y CONSIDERANDO: 
a) Las facultades que me confieren la Ley N°18.695 Ley Orgánica Constitucional 

de Municipalidades, sus modificaciones posteriores y legislación vigente. 
b) Ley N°19.880 que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que 

rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado. 
c) Ley 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y 

Prestación de Servicios, su Reglamento y modificaciones posteriores. 
d) Decreto Alcaldicio N°2.168 de fecha 14 de diciembre de 2021, que aprueba 

Presupuesto Municipal para el año 2022. 
e) La Sentencia definitiva de fecha 10 de Junio del 2021 dictada por el Tribunal 

Electoral Regional del Maule.  
f) Acta de Proclamación de fecha 16 de Junio del 2021 del Tribunal Electoral 

Regional del Maule. 
g) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal 

de Parral celebrada el 28 de Junio del 2021. 
h) Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 

1.282 del 29 de Junio del 2021. 
i) Decreto Exento N°1703 de fecha 18 de abril de 2022, que aprueba las Bases 

Administrativas, Especificaciones Técnicas, Anexos y demás antecedentes 
que regirán el proceso del 1°Llamado de licitación pública del servicio de 
asesoría denominado “Estudio Financiero y proyección de mejoras de ingresos 
de la Municipalidad de Parral” – ID N°2595-34-LP22. 

j) Acuerdo del Honorable Concejo Municipal, en sesión ordinaria realizada el 
día 31 de mayo de 2022, en la cual se autorizó la propuesta de adjudicación y 

suscripción del contrato con el Proveedor PROYECTOS, CONSULTORÍAS Y 

CAPACITACIONES GESTIÓN GLOBAL SpA, Rut N°76.138.663-8, para la 
ejecución del servicio de asesoría denominado “ESTUDIO FINANCIERO Y 
PROYECCIÓN DE MEJORAS DE INGRESOS DE LA MUNICIPALIDAD DE PARRAL” 
ID N°2595-34-LP22. 

k) Decreto Exento N°2.560 de fecha 02 de junio de 2022, que adjudica la 
licitación pública para la ejecución del servicio denominado “Estudio 
Financiero y proyección de mejoras de ingresos de la Municipalidad de 
Parral” – ID N°2595-34-LP22, al Proveedor PROYECTOS, CONSULTORÍAS Y 

CAPACITACIONES GESTIÓN GLOBAL SpA, Rut Nº 76.138.663-8, representada 
por don Rodrigo Andrés Carmona Olivarez, Cedula de Identidad Nº 
13.011.056-8. 

l) Contrato Ad-Referéndum suscrito con fecha 16 de junio de 2022, entre la 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL, Rut N°69.130.700-K, representada 
legalmente por su Alcaldesa doña Paula Retamal Urrutia y el Proveedor 
PROYECTOS, CONSULTORÍAS Y CAPACITACIONES GESTIÓN GLOBAL SpA, Rut Nº 
76.138.663-8, representada por don Rodrigo Andrés Carmona Olivarez, 

Cedula de Identidad Nº 13.011.056-8, respectivamente. 
 

 

APRUEBA CONTRATO AD-REFERENDUM DE 
“ESTUDIO FINANCIERO Y PROYECCIÓN DE 
MEJORAS DE INGRESO DE LA MUNICIPALIDAD” 
ID N°2595 – 34 - LP22”. 
 
 
DECRETO EXENTO N°  
 

Parral, 

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=3049
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D E C R E T O: 
 

I. APRUEBESE, Contrato Ad-Referéndum suscrito con fecha 16 de junio de 
2022, entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL, Rut N°69.130.700-K, 
representada legalmente por su Alcaldesa doña Paula Retamal Urrutia y el 
Proveedor PROYECTOS, CONSULTORÍAS Y CAPACITACIONES GESTIÓN 

GLOBAL SpA, Rut Nº 76.138.663-8, representada por don Rodrigo Andrés 
Carmona Olivarez, Cedula de Identidad Nº 13.011.056-8, para la 
ejecución del 1° Llamado de Licitación Pública del servicio de asesoría 
denominado “ESTUDIO FINANCIERO Y PROYECCIÓN DE MEJORAS DE 
INGRESOS DE LA MUNICIPALIDAD DE PARRAL”– ID N°2595-34-LP22, cuyo 
tenor literal se reproduce a continuación:  
 

C  O  N  T  R  A  T  O    A  D –  R  E  F  E  R  É  N  D  U  M 
 

En Parral, República de Chile a 16 de junio 2022, comparecen por una parte la 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL, Rol Único Tributario número sesenta y nueve 
millones ciento treinta mil setecientos guion K (Nº 69.130.700-K), representada 
legalmente por su Alcaldesa doña PAULA DEL CARMEN RETAMAL URRUTIA, Cédula 
Nacional de Identidad número diez millones seiscientos cuatro mil doscientos guion 
cuatro (Nº 10.604.200-4), ambas domiciliadas en calle Dieciocho Nº720 de esta 
comuna de Parral, en adelante denominada simplemente como “la Mandante”; y por 
otra parte el Proveedor PROYECTOS, CONSULTORÍAS Y CAPACITACIONES GESTIÓN 
GLOBAL SpA, Rut número setenta y seis millones ciento treinta y ocho mil 
seiscientos sesenta y tres guion ocho (N°76.138.663-8), representada por don 
RODRIGO ANDRÉS CARMONA OLIVAREZ, Cédula de Identidad número trece millones 
once mil cincuenta y seis guion ocho (N°13.011.056-8), con domicilio en calle 
Gamero N°684, Chillán, Región del Ñuble, de paso en esta, en adelante denominada 
como “el Proveedor” o “el Adjudicatario”; los comparecientes chilenos, mayores de 
edad, quienes acreditan su identidad con las cédulas anotadas y exponen que vienen 
en celebrar el siguiente contrato: 
 
CLÁUSULA PRIMERA: La ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL, encarga a la empresa 
proveedora PROYECTOS, CONSULTORÍAS Y CAPACITACIONES GESTIÓN GLOBAL 
SpA, la ejecución del 1° Llamado Licitación Pública del servicio denominado 
“ESTUDIO FINANCIERO Y PROYECCIÓN DE MEJORAS DE INGRESOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE PARRAL” ID N°2595-34-LP22, de acuerdo a las Bases 
Administrativas, Especificaciones Técnicas, Anexos Administrativos y demás 
antecedentes que forman parte integrante del presente contrato para todos los 
efectos legales. 
  
CLÁUSULA SEGUNDA: TIPO DE CONTRATO: A suma alzada, el valor de la 
adjudicación y del contrato no estará afecto a reajustes ni intereses de ningún tipo, 
aún en caso de desvalorización, imprevistos o cualquier otra causa. 
 
El contrato que derive del presente proceso será de Servicios y contempla la 
adjudicación de un solo proveedor. 
 
CLÁUSULA TERCERA: VALOR DEL CONTRATO: El valor del contrato será por el 
ofertado en el Formulario N°4 Anexo Económico y de acuerdo a la siguiente tabla:  
   
 

N° 
RANGO DE PAGO DE 

INTERESES MENSUALES 

HONORARIOS ESTIMADOS 

(IMPUESTOS INCLUIDOS 

1 $14.000.000 a $15.000.000 $750.000 

2 $15.000.001 a $16.000.000 $800.000 
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3 $16.000.001 a $17.000.000 $850.000 

4 $17.000.001 a $18.000.000 $900.000 

5 $18.000.001 a $19.000.000 $950.000 

6 $19.000.001 a $20.000.000 $1.000.000 

7 $20.000.001 a $21.000.000 $1.050.000 

8 $21.000.001 a $22.000.000 $1.100.000 

9 $22.000.001 a $23.000.000 $1.150.000 

10 $23.000.001 a $24.000.000 $1.200.000 

11 $24.000.001 a $25.000.000 $1.250.000 

12 $25.000.001 a $26.000.000 $1.300.000 

13 $26.000.001 a $27.000.000 $1.350.000 

14 $27.000.001 a $28.000.000 $1.400.000 

15  Más de $ 28.000.0000 $1.450.000 

 
   

CLÁUSULA CUARTA: PLAZO DE EJECUCIÓN: El estudio se elaborará en dos Etapas, 
en días corridos, sin deducción de días festivos y empezará a regir al día siguiente 
de la fecha de entrega de información solicitada por el oferente. El plazo de 
Ejecución de la Etapa N°1 será de veinticinco (25) días corridos.  
 
CLÁUSULA QUINTA: GARANTÍAS: 

 
Garantía de Seriedad de la Oferta:  
A nombre de la Municipalidad de Parral. 
Monto: $500.000 (quinientos mil pesos) expresadas en pesos, moneda nacional, 
pagadera a la vista y con carácter de irrevocable. 
Glosa: para garantizar Seriedad de la Oferta de ESTUDIO FINANCIERO Y 
PROYECCION DE MEJORAS DE INGRESOS DE LA MUNICIPALIDAD DE PARRAL - ID 
N°2595-34-LP22.  
 
Con una vigencia mínima de 90 días corridos a contar de la fecha de apertura de la 
Propuesta. En caso de vale vista se debe indicar la glosa al reverso. 
 
Esta garantía debe ser ingresada en forma física en Oficina de Partes de la 
Municipalidad de Parral, ubicada en calle Dieciocho 720 de la Comuna de Parral, 
antes de la fecha y hora de cierre de la licitación, lo que se acreditará con el timbre 
de fecha y hora de la oficina de partes. 
 
Esta garantía debe entregarse en un sobre sellado, indicando en la caratula: 

- Nombre del estudio 
- ID Licitación 
- Nombre del proponente 
- Nombre y firma del representante legal 

 
Se debe ingresar en los Anexos Administrativos del portal www.mercadopublico.cl 
una copia digitalizada de esta garantía. 
 
Esta será devuelta por la Unidad Técnica a todos los oferentes menos a aquellos que 
obtuvieron el primer y segundo lugar, dentro de los 20 días hábiles contados desde 
la fecha de apertura, previa solicitud por escrito de parte de los oferentes. 
 
Dentro de los 10 días corridos contados desde la fecha de firma del contrato, la 
Unidad Técnica hará devolución de la garantía de seriedad de la oferta a los 
oferentes que no se adjudiquen el estudio. 
 

http://www.mercadopublico.cl/
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Garantía por Fiel Cumplimiento de Contrato: 
A nombre de la Municipalidad de Parral. 
Monto: 10% del mayor valor monto mensual ofertado en el Formulario N°4, 
expresadas en pesos, moneda nacional, pagadera a la vista y con carácter de 
irrevocable 
Validez: No inferior al plazo de ejecución de la Etapa N°1 estudio, más 180 días 
corridos. 
Glosa: para garantizar el Fiel Cumplimiento de Contrato de “ESTUDIO FINANCIERO 
Y PROYECCION DE MEJORAS DE INGRESOS DE LA MUNICIPALIDAD DE PARRAL” ID 
N°2595-34-LP22.  
 
El proponente adjudicado dispondrá de 5 días hábiles, contados desde la fecha de 
adjudicación, para reemplazar el documento de garantía de seriedad de la oferta 
por un documento de garantía de cobro inmediato y pagadero a su sola 
presentación, tomada por el oferente a nombre de la Municipalidad de Parral.  Esta 
garantía deberá ser solicitada por Oficina de Partes por el oferente conforme a las 
siguientes modalidades: 
 
a) En caso que la Etapa N°1 no sea viable. 
b) En caso que el estudio sea viable y se recepcione por la Unidad Técnica. 

 
Garantía por Correcta Ejecución del Estudio: 
A nombre de la Municipalidad de Parral. 
Monto: 5% del mayor valor monto mensual ofertado en el Formulario N°4 
expresadas en pesos, moneda nacional, pagadera a la vista y con carácter de 
irrevocable como requisito previo para obtener el pago del Contrato. 
Validez: No inferior a 7 año, a partir de la fecha de Recepción sin Observaciones del 
Estudio. 
Glosa: para garantizar la correcta ejecución de contrato de “ESTUDIO FINANCIERO 
Y PROYECCION DE MEJORAS DE INGRESOS DE LA MUNICIPALIDAD DE PARRAL” - ID 
N°2595-34-LP22. 
 
Esta garantía será devuelta, a solicitud del oferente posterior a la cancelación de la 
totalidad de los Estados de Pagos. 
 
La Unidad Técnica se obliga a solicitar al oferente que mantenga vigente las 
garantías desde el inicio hasta la liquidación del contrato y no se aceptarán garantía 
tomadas por terceros.  
 
La Municipalidad será responsable de exigir la renovación de las garantías ante la 
eventualidad de existir una modificación en los montos y plazos del contrato. Estas 
deberán ser ingresadas como requisito para la tramitación de dicha modificación.  
 
El Tesorero Municipal deberá validar en el Banco Comercial, Compañía Aseguradora 
o Institución de Garantía Recíproca respectiva, la autenticidad de la Garantía de 
fiel cumplimiento de contrato, correcta ejecución del estudio y fiel cumplimiento 
de las obligaciones laborales entregada por el Adjudicatario, en un plazo no 
superior a 5 días hábiles administrativos de recibidas de parte de la Unidad 
Municipal correspondiente (Dirección de Adquisiciones, Unidad Técnica o Dirección 
de Asesoría Jurídica). 
 
Los Vales Vista o Boletas de Garantía pagaderos a la Vista, deberán ser tomados por 
el Oferente y emitidos por un Banco Comercial con sede en el país. Las pólizas de 
seguro deberán ser emitidas por una Compañía Aseguradora. Los Certificados de 
Fianza pagaderos a la Vista deberán ser emitidos por Instituciones de Garantía 
Recíproca  de  Chile. Si  las  garantías  se otorgan  de  manera  electrónica,  deberán  
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cumplir con los requisitos establecidos en la Ley N° 19.799. 
 
Cualquiera sea la garantía, deberá ser tomada por el oferente, a la vista, de 
manera irrevocable, que asegure su cobro de manera rápida y efectiva. Deberá ser 
emitida a nombre de la Ilustre Municipalidad de Parral o del Tesorero Municipal de 
Parral. 
 
CLÁUSULA SEXTA: MODIFICACIONES AL CONTRATO: No se ejecutarán 
modificaciones al contrato, salvo expresa autorización, por escrito, del mandante, 

previa solicitud analizada e informada por la Unidad Técnica. 

 
CLÁUSULA SÉPTIMA: CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: El Contratista no podrá ceder, 
transferir o traspasar en forma alguna, total ni parcialmente los derechos y 
obligaciones que nacen del desarrollo de esta Licitación, y del Contrato que resulte 
de ésta, ni constituir sobre tales derechos y obligaciones, garantía ni gravamen 
alguno que la pudiese afectar, salvo lo dispuesto en el numeral 24.3 de estas Bases. 
 
El oferente no podrá subcontratar los servicios. 
 
En todo evento el Contratista será el responsable de todas las obligaciones 
contraídas con el Mandante en virtud del Contrato, como asimismo de las 
obligaciones para con los trabajadores, proveedores o cualquier otra que incumpla 
el subcontratista, en consecuencia, deberá asumir las obligaciones correspondientes 
en caso de incumplimiento de contrato.  
 
CLÁUSULA OCTAVA: DE LA INSPECCIÓN TÉCNICA Y SUS ATRIBUCIONES: 
 
Unidad Técnica: Para todos los efectos de las presentes bases, se entenderá por 
Unidad Técnica la Dirección de Administración y Finanzas, el que será responsable 
de supervisar técnica y administrativamente la prestación del servicio encomendado 
y en general, el exacto cumplimiento del contrato. Deberá ser designado 
formalmente para estos efectos, por decreto exento. 
 
Inspección Técnica del Estudio (I.T.E.).: El Inspector Técnico del Estudio deberá 
velar por la correcta ejecución del contrato de la especie y, en general, por el 
cumplimiento del servicio de acuerdo a lo dispuesto en las presentes Bases 
Administrativas, Especificaciones Técnicas, y demás, documentos que forman parte 
de esta licitación. 
 
Durante el periodo de ejecución del contrato, habrá uno o más Inspectores Técnicos, 
quienes podrán actuar indistintamente y serán el nexo entre el Contratista y el 
Municipio. La designación del o los funcionarios que actuarán como Inspectores 
Técnicos del contrato y el de sus reemplazantes deberá efectuarse mediante un 
Decreto en el que deberá indizarse el nombre completo de éstos, sin que sea 
necesario modificar el contrato, debiendo notificar dicho acto administrativo al 
contratista. 
 
Comunicaciones entre las partes durante la ejecución del contrato: Durante la 
vigencia del contrato se mantendrá Un Libro de Servicio, que constituirá medio 
oficial de comunicación de la Inspección Técnica con el contratista, en el cual se 
anotarán todas las observaciones, infracciones y multas necesarias para el correcto 
cumplimiento del contrato y las que se entenderán notificadas a partir del día en 
que sean anotadas en este Libro. El Libro del Servicio deberá ser proporcionado por 
el contratista, contendrá hojas foliadas en triplicado, autocopiativos, y estará a 
cargo del Inspector Municipal del Servicio. 
El original será retirado por el Inspector Municipal y una copia quedará en poder del  
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Contratista, previa firma de ambas partes. En este libro se podrán dejar constancias 
como: 
• De las instrucciones que dentro de los términos del contrato se impartan al 
contratista. 
• De las observaciones que se hagan acerca de la forma en que se ejecuten los 
servicios.  
• De las observaciones que merezcan los servicios 
• De las infracciones y multas que se cursaren 
• De los demás antecedentes y observaciones que exigiera la Municipalidad para la 
correcta ejecución del servicio. 
 
Atribuciones del Inspector Técnico del Estudio (I.T.E.): La contraparte Técnica 
por parte de la Municipalidad le corresponderá a la Directora de Administración y 
Finanzas o a quien éste designe, el que realizará lo siguiente: 
 
a) Dar visto bueno y recepción conforme de los servicios, como asimismo informar 
de las circunstancias constituyentes de multas, mediante un informe. 
  
b) Supervisar, coordinar y fiscalizar el cumplimiento de los procedimientos 
establecidos en estas bases. 
 
c) Fiscalizar que la ejecución del servicio se ciña estrictamente a lo indicado en las 
Especificaciones Técnicas y otros documentos complementarios. 
 
d) Velar por el correcto desarrollo del servicio, en caso de incumplimiento para la 
aplicación de multas. 
 
e) El Adjudicatario deberá someterse exclusivamente a las coordinaciones del IT.E. 
las que se impartirán siempre por escrito y conforme a los términos y condiciones 
del Contrato, las cuales deberán cumplirse dentro del plazo que la I.T.E. estipule. 
Dichos requerimientos, se instruirán de manera escrita a través del Libro de Control 
del Servicio y/o correo electrónico habitado para ello y a través de WhatsApp, solo 
en caso de emergencias y/o imprevistos. 
 
El incumplimiento de cada orden del I.T.E., y en general cualquier incumplimiento 
de contrato, será sancionado con una multa que se definirá en las presentes bases 
administrativas, por cada día durante el cual no sea acatada, hasta un plazo 
máximo de 5 días, posterior a ello el municipio podrá (si el caso lo amerita) dar 
término anticipado al contrato ejecutando la Garantía de fiel cumplimiento de 
contrato, correcta prestación de los servicios y fiel cumplimiento de las obligaciones 
laborales. 
 
La multa se aplicará sin forma de juicio y se deducirá de los estados de pago, o de la 
garantía mencionada si aquellos no fuesen suficientes. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, si frente a una instrucción del I.T.E. el Adjudicatario no 
se encuentra posibilitado de cumpliría en los tiempos instruidos (caso fortuito o 
fuerza mayor), podrá solicitar fundadamente una prórroga del plazo, siempre y 
cuando dicha solicitud se formalice previo al vencimiento del plazo instruido por la 
I.T.E. en primera instancia. En estos casos, la I.T.E. tendrá la atribución de 
autorizar o no la prórroga del plazo solicitada. 
 
f) Las demás que le encomienden las presentes bases. 

 
CLÁUSULA NOVENA: DE LAS OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO: Sin perjuicio de 
las  obligaciones  que  derivan  de  la  naturaleza  de  la  contratación, el proveedor  
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tendrá las siguientes obligaciones: 
 
a) No podrá hacer por iniciativa propia cambio alguno a las especificaciones técnicas 
contenidas en las bases. 
 
b) Asumir la responsabilidad en cuanto a la buena ejecución del contrato  
 
c) Ejecutar el contrato con estricta sujeción a lo estipulado en las presentes bases, 
Especificaciones Técnicas aclaraciones y otros antecedentes entregados. 
 
d) Dar fiel cumplimiento a las normas legales vigentes en materias laborales, de 
accidentes del trabajo y prevención de riesgos, como asimismo a las directrices que 
establezca la contraparte técnica. 
e) De igual modo, el proveedor será responsable de cumplir las obligaciones que le 
corresponden como empleador, en aspectos de remuneraciones, previsión, seguridad 
social, alimentación, etc. 
 
f) Cuidar los bienes, materiales, equipos e instalaciones de su propiedad. En 
consecuencia, no tendrá derecho alguno a indemnización de ninguna especie por 
perdida, destrucción, deterioro, desgastes producidos por robo, uso, mal uso u otra 
razón, incluyendo la fuerza mayor y caso fortuito. 
 
g) Las demás que le encomienden las presentes Bases. 

 
    CLÁUSULA DÉCIMA: PAGOS: El pago se entenderá exclusivamente respecto de lo 

beneficios monetarios obtenidos del nuevo contrato por concepto de mantención de 
cuentas corrientes, específicamente del pago de intereses mensuales que la entidad 
bancaria entregará a la Municipalidad. 

El oferente deberá considerar que el valor de su oferta incluye el pago de 
honorarios, impuestos, derechos notariales, imposiciones previsionales, garantías y 
demás gasto realizado. En general, y sin que esta numeración sea taxativa el valor 
de la oferta incluye todo gasto que irrogue el cumplimiento del contrato, sea 
directo, indirecto o a causa de él. 

La Municipalidad pagará el valor de los servicios contratados en estados de pagos 
mensuales, en moneda nacional, en el caso que el estudio concluya que es posible 
maximizar los beneficios de la Municipalidad y de los servicios incorporados a su 
gestión, y que ésta mediante los procedimientos administrativos materialice dichos 
beneficios. Se deja expresamente establecido que la Municipalidad pagará única y 
exclusivamente por los beneficios derivados del pago de intereses sobre los saldos 
vistas de las cuentas corrientes derivado de un nuevo contrato bancario cuyo 
horizonte promedio de tiempo sea de 05 años, es decir, 04 ó 05 ó 06 años u otro 
plazo intermedio que resuelva la Municipalidad, y no en mejoras y/o nuevos 
servicios bancarios.  

La Municipalidad pagará el primer estado de pago al oferente en un plazo no mayor 
a 30 días corridos de que ingrese el primer pago de intereses y así sucesivamente 
hasta el término del contrato de mantención de cuentas corrientes, sea éste a 04 o 
05 o 06 años u otro plazo intermedio. 
 
Los estados de pagos se cursarán firmados por la Inspección Técnica del Estudio (ITE) 
que tendrá un plazo máximo de 10 días hábiles para revisar dichos antecedentes. 
 
Las Facturas se emitirán a nombre de la Municipalidad de Parral, R.U.T. Nº 
69.130.700-K y deberá ser ingresada a través de un Oficio conductor a la Oficina 
de Partes, para su respectivo registro y derivación a la Unidad Técnica. 
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Presentación de Antecedentes para el Pago: Una vez que culmine la prestación 
mensual de los servicios, el pago se efectuará dentro de 30 días corridos siguientes 
de recibida la Factura correspondiente por la Dirección de Administración y Finanzas 
(en caso de no recibirse como se indica, los expedientes serán devueltos para su 
corrección y adecuada entrega), con la entrega de la documentación pertinente, la 
que consiste en: 
 
a. Certificado de Recepción conforme de los servicios, emitido por el Inspector de la 
Unidad Técnica. 
 
b. Factura extendida a nombre de la Ilustre Municipalidad de Parral, Rut 
N°69.130.700-k, con domicilio en calle Dieciocho N° 720, Parral. 
 
c. Decreto de aplicación de multa y comprobante de pago, si correspondiere. 
(Se deberá adjuntar la copia interna municipal del comprobante de pago en la que 
conste el medio de pago, y en caso de haberse efectuado el pago con cheque, se 
deberá acompañar adicionalmente por el Inspector Técnico, una constancia del 
cobro efectivo del cheque emitida por Tesorería Municipal, para el debido 
resguardo del patrimonio municipal). 
 
d.- Certificado de Habilidad del proveedor con fecha de antigüedad máxima de 10 
días. 
 
Forma de Pago: El pago lo hará la Municipalidad mediante transferencia o cheque 
nominativo a nombre del Contratista. Para el caso de pagos a través de medios 
electrónicos, el contratista deberá otorgar toda la información pertinente de la 
cuenta bancaria en que éste deba realizarse; en caso de pago con cheque, el 
respectivo documento de pago deberá ser retirado personalmente por el Contratista 
desde las dependencias de la Tesorería Municipal o por personas que exhiban poder 
suficiente. 
 
Factoring: El Contratista podrá ceder las Facturas (Factoring), y dicha cesión se 
entenderá válida una vez que éstas se encuentren irrevocablemente aceptadas por 
el municipio, conforme se establece en el artículo 3º y siguientes de la Ley 
N°19.983 que regula la transferencia y otorga mérito ejecutivo a las facturas. Sin 
perjuicio de lo anterior, el contratista deberá notificar por la vía más expedita, a la 
Unidad Técnica de la concreción del factoring. 
 
Con todo, para efectos de la cesión de una factura el contratista deberá dar estricto 
cumplimiento a las disposiciones legales e instrucciones que sobre esta materia 
establezca el Servicio de Impuestos Internos (Circular N° 4 de fecha 11-1- 2017). En 
caso que el contratista incumpla o contravenga las normas sobre cesión y/o 
anulación de facturas, y con ello exponga a perjuicios pecuniarios o genere 
eventuales responsabilidades para el Municipio, éste quedará facultado para hacer 
efectiva la garantía de correcta ejecución del contrato, sin perjuicio de poder poner 
término a éste. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: DE LAS MULTAS: El incumplimiento de lo solicitado en 
las Bases Administrativas y en las Especificaciones Técnicas del Estudio Financiero, 
facultará a la Municipalidad a aplicar las siguientes multas: 
 
Por cada día de atraso en la entrega de los informes de acuerdo a la planificación y 
programación aprobada para la ejecución del estudio, que sea de responsabilidad 
del oferente, podrá la Municipalidad aplicar al oferente una multa de 2 (dos) U.F., 
la que será descontada de los estados de pago.  Dicha multa se cobrará hasta por 30 
(treinta) días de atraso. 
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Pasado dicho período, sin perjuicio del derecho a cobrar la totalidad de la multa, la 
Municipalidad podrá resolver ipso facto el Contrato, y podrá hacer efectiva la 
Boleta Bancaria de Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato y deducir las 
acciones legales que correspondan. 
 
El incumplimiento que se suscite de las obligaciones del oferente, facultará a la 
Municipalidad para aplicar al oferente una multa de hasta 5 (cinco) U.F., la que 
deberá será descontada del estado de pago correspondiente.   
 
Nota: Serán causales de término de contrato, cualquier otra causal grave que no se 
encuentre contemplada en estas bases y que afecten el normal desarrollo de la 
asesoría contratada. 
 
Estas sanciones deberán ser comunicadas por escrito y dentro de 48 horas al 
proveedor por parte de la unidad a cargo de la administración del contrato. El 
proveedor tendrá 5 días hábiles para hacer sus descargos. De no ser así, se 
entenderá que las acepta en todas sus partes, las cuales se deducirán del estado de 
pago respectivo. 
 
Forma de Aplicación: La aplicación de las multas se hará administrativamente, sin 
forma de juicio y la notificación de las multas será de conformidad a lo establecido 
en la materia en la ley N°19.880. 
 
Notificada la infracción por parte de la I.T.E., el Proveedor tendrá un plazo de cinco 
días hábiles, para efectuar sus descargos ante la Unidad Técnica. Transcurrido dicho 
plazo, la referida unidad resolverá la aplicación de la multa correspondiente. 
 
Resuelta la aplicación de la multa, estas serán descontadas del estado de pago 
correspondiente, lo mismo se aplicará en materia de procedimiento de pago, 
respecto de aquellas multas cursadas y no apeladas por el Adjudicatario, una vez 
vencido el plazo de apelación de dichas multas. 
 
En todo caso y en el evento que requerido el Adjudicatario para el pago de la multa 
y se negare a su cumplimiento, faculta al municipio desde ya para hacer efectiva la 
garantía para el pago de la o las multas cursadas. El municipio en este caso instruirá 
al Adjudicatario para completar el valor original de la garantía, dentro de dos días 
hábiles. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO: La Ilustre 
Municipalidad de Parral, a solicitud de la I.T.E., podrá declarar, mediante decreto 
fundado el término anticipado del Contrato, en los siguientes casos: 
 
a) Por ser declarado el proveedor como deudor en procedimiento concursal de 
liquidación. Por encontrarse el Proveedor en estado de notoria insolvencia, siendo 
aquel el que puede concluirse por su comportamiento contractual u otras 
circunstancias que denoten su situación patrimonial inestable, en particular, por 
tener que hacer frente a mayores pasivos con activos insuficientes. Sin embargo, 
esta causal puede enmendarse mejorando las garantías entregadas o las existentes 
sean suficientes para garantizar el cumplimiento del contrato. 
 
b) Si hay orden de ejecución y embargo de todo o parte de sus bienes. 
 
c) Si ha llegado a un arreglo de traspaso de todo o parte de sus bienes en favor de 
sus acreedores. 
 
d) Si el Adjudicatario es una sociedad y procede a su liquidación. 
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e) Si al Adjudicatario le fueren protestados documentos comerciales que 
mantuvieren impagos durante 60 días o no fueren debidamente aclarados dentro de 
dicho plazo. 
 
f) si el Adjudicatario fuere condenado por algún delito que merezca pena aflictiva, 
o algún socio de una empresa constituida en forma distinta a una sociedad anónima, 
o si lo fuere, el gerente o alguno de los directores de dicha sociedad anónima. 
 
g) Si el Adjudicatario ha hecho abandono de los servicios o ha disminuido el ritmo 
de trabajo a un extremo que, a juicio de la Unidad Técnica quien emitirá un 
informe fundado, equivalga a un abandono de éstas. 
 
h) Mutuo acuerdo de las partes por causas debidamente justificadas y sin cargo para 
ambos. 
 
i) Por muerte o incapacidad del Proveedor, en el evento en que éste sea persona 
natural. 
 
j) El incumplimiento del pago de los sueldos, salarios y leyes sociales o el pago de 
proveedores y, en general, cualquier otro caso de incumplimiento de las 
obligaciones del Contrato o de aquellas que impone la ley. 
 
k) Acumular en multas cursadas y ejecutoriadas un monto igual o superior al 20% del 
total del Contrato. 
 
l) Por no atender la instrucción del I.T.E. dentro de un plazo máximo de 5 días, sin 
perjuicio de las multas correspondientes. 
 
m) Si se detectara que alguno de los antecedentes entregados en su oferta o en la 
documentación para contratar con la Municipalidad fuera falso. 
 
El término del contrato facultará a la lustre Municipalidad de Parral, para hacer 
efectivas las garantías existentes, salvo en caso de mutuo acuerdo de las partes y 
salvo en caso de fallecimiento o incapacidad, pero se hará efectiva la garantía en 
caso que el fallecimiento o incapacidad se produzca por suicidio o su intento, 
cualquiera sea la época en que ocurra, o encontrándose el oferente en estado de 
ebriedad o bajo los efectos de drogas o alucinógenos, debidamente calificado por 
autoridad competente o por participación, sea como autor, cómplice o encubridor, 
en algún acto delictivo. 
 
En los casos en que la lustre Municipalidad de Parral haga efectiva las garantías, 
éstas se ingresarán en forma conjunta con las retenciones de haberlas, en la partida 
presupuestaria correspondiente con el objeto de poder dar término a los servicios 
inconclusos, procediendo a nombrar una Comisión Liquidadora, la que evacuará un 
Pre-informe detallado de los servicios prestados, posterior a lo cual y una vez 
licitada su ejecución por parte de la Unidad Operativa que estuvo a cargo de su 
ejecución e inspección y determinado su costo, efectuará un informe final en base 
al cual el Municipio liquidará al proveedor, haciéndole entrega del saldo resultante 
de los servicios que efectivamente hubiere prestado, menos las multas que 
correspondan. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: FINALIZACIÓN DEL CONTRATO: Una vez terminado el 
plazo legal del contrato y sin observaciones y dictado el Decreto Exento que así lo 
resuelva, por parte de la Inspección Técnica, corresponderá a la Unidad Técnica con 
Asesoría Jurídica Municipal, proceder a la liquidación del contrato suscrito con el 
contratista, en un plazo no superior a 30 días corridos, a contar de la terminación 
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del plazo legal del contrato. 
 
Cumplido lo anterior y si no existen saldos pendientes a favor de la Municipalidad, 
procederá la devolución al Contratista de la garantía por "Correcta Ejecución de 
Contrato". 
 
Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en las presentes Bases Administrativas 
respecto de la liquidación con cargo, en caso de terminación anticipada. 

 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: DEL FRAUDE Y LA CORRUPCIÓN: En el evento que se 
comprobare que el Adjudicatario o diversos Oferentes han incurrido en "Prácticas 
Corruptas", "Prácticas Fraudulentas" o "Prácticas Colusorias" sea con respecto al 
proceso de selección, con respecto a la adjudicación, o durante la vigencia del 
contrato, el Municipio rechazará de plano la propuesta o la adjudicación o pondrá 
término a la contratación anticipadamente, según correspondiere, haciendo efectiva 
la garantía de fiel cumplimiento en forma administrativa, sin necesidad de 
resolución judicial previa. 
 
Para estos efectos, se entenderá por "Práctica Corrupta" todo ofrecimiento, 
suministro, aceptación o solicitud de cualquier índole que influya o pueda influir en 
la actuación de un funcionario para beneficiar a quien no tiene derecho en el 
proceso de selección o en durante la vigencia del contrato. Por "Práctica 
Fraudulenta" toda acción tendiente a engañar, tergiversar o distorsionar cualquier 
documento, hecho o antecedente en la ejecución de un Contrato en perjuicio del 
Municipio; y por "Práctica Colusoria", sea con anterioridad o con posterioridad a la 
presentación de las ofertas, los acuerdos entre oferentes, o entre estos y el 
adjudicatario, con el propósito de establecer precios a niveles artificiales y no 
competitivos que priven al Municipio de las ventajas de la competencia libre y 
abierta. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: Para todos los efectos legales derivados del presente 
contrato, fijan las partes su domicilio en la comuna de Parral, sometiéndose desde 
luego a la competencia y jurisdicción de sus Tribunales de Justicia. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: Como aprobación de la presente modificación de 
contrato, las partes firman un (1) ejemplar del mismo tenor en papel, autorizando 
las restantes copias del mismo en digital. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: La personería de doña PAULA DEL CARMEN RETAMAL 
URRUTIA, para comparecer en nombre y representación de la ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE PARRAL, consta en Sentencia definitiva de fecha 10 de Junio del 
2021 dictada por el Tribunal Electoral Regional del Maule, en Acta de Proclamación 
de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule, en 
Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de 
Parral celebrada el 28 de junio del 2021 y en Declaración de Asunción de funciones 
efectuada por el Decreto Afecto N°1.282 del 29 de junio del 2021. La personería de 
don RODRIGO ANDRÉS CARMONA OLIVAREZ, para actuar en nombre y 
representación de PROYECTOS, CONSULTORÍAS Y CAPACITACIONES GESTIÓN 
GLOBAL SpA., consta en Acta de Sesión Extraordinaria de Directorio de fecha 09 de 
julio de 2012, la que de acuerdo al Certificado de Inscripción, se encuentra 
inscrita a Fojas 446 Número 517 del Registro de Comercio del año 2012 y que según 
Certificado de Vigencia, el ACTA se encuentra vigente, por no existir anotaciones 
marginales a la misma, que indiquen su revocación a esta fecha; ambos certificados 
fueron emitidos con fecha 06 de mayo de 2022, por el Conservador de Bienes Raíces 
y  de  Comercio  de  la  agrupación  de  las  comunas  de  Chillán,  Coihueco  y Pinto,  
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Provincia de Diguillín, Región de Ñuble; documentos que no se insertan por acuerdo 
expreso de las partes, por ser conocido de ellas. 

 
“HAY FIRMA DE DOÑA PAULA RETAMAL URRUTIA, ALCALDESA DE LA ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE PARRAL Y DE DON RODRIGO ANDRÉS CARMONA OLIVAREZ, EN 
REPRESENTACIÓN DE PROYECTOS, CONSULTORÍAS Y CAPACITACIONES GESTIÓN 
GLOBAL SpA., COMO PROVEEDOR ADJUDICADO”. 
 

II. ESTABLÉZCASE, que la Unidad Técnica el presente servicio será la 
Dirección de Administración y Finanzas, quién será responsable de 
supervisar técnica y administrativamente la prestación del servicio 
encomendado. 
 

III. IMPÚTESE, el gasto que representa la ejecución de este servicio de 
asesoría a la cuenta 215-22-11-001 (1.1.1) “Estudios e Investigaciones” 
del Presupuesto Municipal vigente año 2022. 
 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE, PUBLÍQUESE EN EL 
PORTAL WEB MUNICIPAL, Y ARCHÍVESE. 

 
 
 
 

 
 
 
 
     ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO                                  PAULA RETAMAL URRUTIA 
        SECRETARIA MUNICIPAL                          ALCALDESA  
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C  O  N  T  R  A  T  O    A  D –  R  E  F  E  R  É  N  D  U  M 
 

En Parral, República de Chile a 16 de junio 2022, comparecen por una parte la 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL, Rol Único Tributario número sesenta y 
nueve millones ciento treinta mil setecientos guion K (Nº 69.130.700-K), 
representada legalmente por su Alcaldesa doña PAULA DEL CARMEN RETAMAL 
URRUTIA, Cédula Nacional de Identidad número diez millones seiscientos cuatro 
mil doscientos guion cuatro (Nº 10.604.200-4), ambas domiciliadas en calle 

Dieciocho Nº720 de esta comuna de Parral, en adelante denominada simplemente 
como “la Mandante”; y por otra parte el Proveedor PROYECTOS, CONSULTORÍAS 
Y CAPACITACIONES GESTIÓN GLOBAL SpA, Rut número setenta y seis millones 
ciento treinta y ocho mil seiscientos sesenta y tres guion ocho (N°76.138.663-8), 
representada por don RODRIGO ANDRÉS CARMONA OLIVAREZ, Cédula de 
Identidad número trece millones once mil cincuenta y seis guion ocho 
(N°13.011.056-8), con domicilio en calle Gamero N°684, Chillán, Región del 
Ñuble, de paso en esta, en adelante denominada como “el Proveedor” o “el 
Adjudicatario”; los comparecientes chilenos, mayores de edad, quienes acreditan 
su identidad con las cédulas anotadas y exponen que vienen en celebrar el 
siguiente contrato: 
 
CLÁUSULA PRIMERA: La ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL, encarga a la 
empresa proveedora PROYECTOS, CONSULTORÍAS Y CAPACITACIONES GESTIÓN 
GLOBAL SpA, la ejecución del 1° Llamado Licitación Pública del servicio 
denominado “ESTUDIO FINANCIERO Y PROYECCIÓN DE MEJORAS DE INGRESOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE PARRAL” ID N°2595-34-LP22, de acuerdo a las Bases 
Administrativas, Especificaciones Técnicas, Anexos Administrativos y demás 

antecedentes que forman parte integrante del presente contrato para todos los 
efectos legales. 
  
CLÁUSULA SEGUNDA: TIPO DE CONTRATO: A suma alzada, el valor de la 
adjudicación y del contrato no estará afecto a reajustes ni intereses de ningún 
tipo, aún en caso de desvalorización, imprevistos o cualquier otra causa. 
 
El contrato que derive del presente proceso será de Servicios y contempla la 
adjudicación de un solo proveedor. 
 
CLÁUSULA TERCERA: VALOR DEL CONTRATO: El valor del contrato será por el 
ofertado en el Formulario N°4 Anexo Económico y de acuerdo a la siguiente 
tabla:      
 

N° 
RANGO DE PAGO DE 

INTERESES MENSUALES 

HONORARIOS ESTIMADOS 

(IMPUESTOS INCLUIDOS 

1 $14.000.000 a $15.000.000 $750.000 

2 $15.000.001 a $16.000.000 $800.000 

3 $16.000.001 a $17.000.000 $850.000 

4 $17.000.001 a $18.000.000 $900.000 

5 $18.000.001 a $19.000.000 $950.000 

6 $19.000.001 a $20.000.000 $1.000.000 
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7 $20.000.001 a $21.000.000 $1.050.000 

8 $21.000.001 a $22.000.000 $1.100.000 

9 $22.000.001 a $23.000.000 $1.150.000 

10 $23.000.001 a $24.000.000 $1.200.000 

11 $24.000.001 a $25.000.000 $1.250.000 

12 $25.000.001 a $26.000.000 $1.300.000 

13 $26.000.001 a $27.000.000 $1.350.000 

14 $27.000.001 a $28.000.000 $1.400.000 

15  Más de $ 28.000.0000 $1.450.000 

 
 

CLÁUSULA CUARTA: PLAZO DE EJECUCIÓN: El estudio se elaborará en dos 

Etapas, en días corridos, sin deducción de días festivos y empezará a regir al día 
siguiente de la fecha de entrega de información solicitada por el oferente. El 

plazo de Ejecución de la Etapa N°1 será de veinticinco (25) días corridos.  
 
CLÁUSULA QUINTA: GARANTÍAS: 
 
Garantía de Seriedad de la Oferta:  
A nombre de la Municipalidad de Parral. 
Monto: $ 500.000 (quinientos mil pesos) expresadas en pesos, moneda nacional, 

pagadera a la vista y con carácter de irrevocable. 
Glosa: para garantizar Seriedad de la Oferta de ESTUDIO FINANCIERO Y 
PROYECCION DE MEJORAS DE INGRESOS DE LA MUNICIPALIDAD DE PARRAL - ID 
N°2595-34-LP22.  
 
Con una vigencia mínima de 90 días corridos a contar de la fecha de apertura de 
la Propuesta. En caso de vale vista se debe indicar la glosa al reverso. 
 
Esta garantía debe ser ingresada en forma física en Oficina de Partes de la 
Municipalidad de Parral, ubicada en calle Dieciocho 720 de la Comuna de Parral, 
antes de la fecha y hora de cierre de la licitación, lo que se acreditará con el 
timbre de fecha y hora de la oficina de partes. 
 
Esta garantía debe entregarse en un sobre sellado, indicando en la caratula: 

- Nombre del estudio 
- ID Licitación 
- Nombre del proponente 

- Nombre y firma del representante legal 
 
Se debe ingresar en los Anexos Administrativos del portal 
www.mercadopublico.cl una copia digitalizada de esta garantía. 
 
Esta será devuelta por la Unidad Técnica a todos los oferentes menos a aquellos 
que obtuvieron el primer y segundo lugar, dentro de los 20 días hábiles contados 
desde la fecha de apertura, previa solicitud por escrito de parte de los oferentes. 
 
Dentro de los 10 días corridos contados desde la fecha de firma del contrato, la 
Unidad Técnica hará devolución de la garantía de seriedad de la oferta a los 
oferentes que no se adjudiquen el estudio. 
 
Garantía por Fiel Cumplimiento de Contrato: 
 A nombre de la Municipalidad de Parral. 

http://www.mercadopublico.cl/
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Monto: 10% del mayor valor monto mensual ofertado en el Formulario N°4, 
expresadas en pesos, moneda nacional, pagadera a la vista y con carácter de 

irrevocable 
Validez: No inferior al plazo de ejecución de la Etapa N°1 estudio, más 180 días 
corridos. 
Glosa: para garantizar el Fiel Cumplimiento de Contrato de “ESTUDIO 
FINANCIERO Y PROYECCION DE MEJORAS DE INGRESOS DE LA MUNICIPALIDAD 
DE PARRAL” ID N°2595-34-LP22.  
 
El proponente adjudicado dispondrá de 5 días hábiles, contados desde la fecha 
de adjudicación, para reemplazar el documento de garantía de seriedad de la 
oferta por un documento de garantía de cobro inmediato y pagadero a su sola 
presentación, tomada por el oferente a nombre de la Municipalidad de Parral. 
Esta garantía deberá ser solicitada por Oficina de Partes por el oferente 
conforme a las siguientes modalidades: 
 
a) En caso que la Etapa N°1 no sea viable. 
b) En caso que el estudio sea viable y se recepcione por la Unidad Técnica. 

 
Garantía por Correcta Ejecución del Estudio: 

A nombre de la Municipalidad de Parral. 
Monto: 5% del mayor valor monto mensual ofertado en el Formulario N°4 
expresadas en pesos, moneda nacional, pagadera a la vista y con carácter de 
irrevocable como requisito previo para obtener el pago del Contrato. 
Validez: No inferior a 7 año, a partir de la fecha de Recepción sin Observaciones 
del Estudio. 
Glosa: para garantizar la correcta ejecución de contrato de “ESTUDIO 
FINANCIERO Y PROYECCION DE MEJORAS DE INGRESOS DE LA MUNICIPALIDAD 
DE PARRAL” - ID N°2595-34-LP22. 
 
Esta garantía será devuelta, a solicitud del oferente posterior a la cancelación de 
la totalidad de los Estados de Pagos. 
 
La Unidad Técnica se obliga a solicitar al oferente que mantenga vigente las 
garantías desde el inicio hasta la liquidación del contrato y no se aceptarán 
garantía tomadas por terceros.  
 

La Municipalidad será responsable de exigir la renovación de las garantías ante la 
eventualidad de existir una modificación en los montos y plazos del contrato. 
Estas deberán ser ingresadas como requisito para la tramitación de dicha 
modificación.  
 
El Tesorero Municipal deberá validar en el Banco Comercial, Compañía 
Aseguradora o Institución de Garantía Recíproca respectiva, la autenticidad de la 
Garantía de fiel cumplimiento de contrato, correcta ejecución del estudio y fiel 
cumplimiento de las obligaciones laborales entregada por el Adjudicatario, en un 
plazo no superior a 5 días hábiles administrativos de recibidas de parte de la 
Unidad Municipal correspondiente (Dirección de Adquisiciones, Unidad Técnica o 
Dirección de Asesoría Jurídica). 
 
Los Vales Vista o Boletas de Garantía pagaderos a la Vista, deberán ser tomados 
por el Oferente y emitidos por un Banco Comercial con sede en el país. Las 
pólizas de seguro deberán ser emitidas por una Compañía Aseguradora. Los 
Certificados de Fianza pagaderos a la Vista deberán ser emitidos por Instituciones 
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de Garantía Recíproca de Chile. Si las garantías se otorgan de manera 
electrónica, deberán cumplir con los requisitos establecidos en la Ley N° 19.799. 

 
Cualquiera sea la garantía, deberá ser tomada por el oferente, a la vista, de 
manera irrevocable, que asegure su cobro de manera rápida y efectiva. Deberá 
ser emitida a nombre de la Ilustre Municipalidad de Parral o del Tesorero 
Municipal de Parral. 
 
CLÁUSULA SEXTA: MODIFICACIONES AL CONTRATO: No se ejecutarán 
modificaciones al contrato, salvo expresa autorización, por escrito, del 
mandante, previa solicitud analizada e informada por la Unidad Técnica. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA: CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: El Contratista no podrá 
ceder, transferir o traspasar en forma alguna, total ni parcialmente los derechos 
y obligaciones que nacen del desarrollo de esta Licitación, y del Contrato que 
resulte de ésta, ni constituir sobre tales derechos y obligaciones, garantía ni 
gravamen alguno que la pudiese afectar, salvo lo dispuesto en el numeral 24.3 de 
estas Bases. 
 
El oferente no podrá subcontratar los servicios. 

 
En todo evento el Contratista será el responsable de todas las obligaciones 
contraídas con el Mandante en virtud del Contrato, como asimismo de las 
obligaciones para con los trabajadores, proveedores o cualquier otra que 
incumpla el subcontratista, en consecuencia, deberá asumir las obligaciones 
correspondientes en caso de incumplimiento de contrato.  
 
CLÁUSULA OCTAVA: DE LA INSPECCIÓN TÉCNICA Y SUS ATRIBUCIONES: 
 
Unidad Técnica: Para todos los efectos de las presentes bases, se entenderá por 
Unidad Técnica la Dirección de Administración y Finanzas, el que será 
responsable de supervisar técnica y administrativamente la prestación del 
servicio encomendado y en general, el exacto cumplimiento del contrato. Deberá 
ser designado formalmente para estos efectos, por decreto exento. 
 
Inspección Técnica del Estudio (I.T.E.).: El Inspector Técnico del Estudio deberá 
velar por la correcta ejecución del contrato de la especie y, en general, por el 

cumplimiento del servicio de acuerdo a lo dispuesto en las presentes Bases 
Administrativas, Especificaciones Técnicas, y demás, documentos que forman 
parte de esta licitación. 
 
Durante el periodo de ejecución del contrato, habrá uno o más Inspectores 
Técnicos, quienes podrán actuar indistintamente y serán el nexo entre el 
Contratista y el Municipio. La designación del o los funcionarios que actuarán 
como Inspectores Técnicos del contrato y el de sus reemplazantes deberá 
efectuarse mediante un Decreto en el que deberá indizarse el nombre completo 
de éstos, sin que sea necesario modificar el contrato, debiendo notificar dicho 
acto administrativo al contratista. 
 
Comunicaciones entre las partes durante la ejecución del contrato: Durante la 
vigencia del contrato se mantendrá Un Libro de Servicio, que constituirá medio 
oficial de comunicación de la Inspección Técnica con el contratista, en el cual se 
anotarán todas las observaciones, infracciones y multas necesarias para el 
correcto cumplimiento del contrato y las que se entenderán notificadas a partir 
del día en que sean anotadas en este Libro. El Libro del Servicio deberá ser 
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proporcionado por el contratista, contendrá hojas foliadas en triplicado, 
autocopiativos, y estará a cargo del Inspector Municipal del Servicio. 

 
El original será retirado por el Inspector Municipal y una copia quedará en poder 
del Contratista, previa firma de ambas partes. En este libro se podrán dejar 
constancias como: 
• De las instrucciones que dentro de los términos del contrato se impartan al 
contratista. 
• De las observaciones que se hagan acerca de la forma en que se ejecuten los 
servicios.  
• De las observaciones que merezcan los servicios 
• De las infracciones y multas que se cursaren 
• De los demás antecedentes y observaciones que exigiera la Municipalidad para 
la correcta ejecución del servicio. 
 
Atribuciones del Inspector Técnico del Estudio (I.T.E.): La contraparte Técnica 
por parte de la Municipalidad le corresponderá a la Directora de Administración y 
Finanzas o a quien éste designe, el que realizará lo siguiente: 
 
a) Dar visto bueno y recepción conforme de los servicios, como asimismo 

informar de las circunstancias constituyentes de multas, mediante un informe. 
  
b) Supervisar, coordinar y fiscalizar el cumplimiento de los procedimientos 
establecidos en estas bases. 
 
c) Fiscalizar que la ejecución del servicio se ciña estrictamente a lo indicado en 
las Especificaciones Técnicas y otros documentos complementarios. 
 
d) Velar por el correcto desarrollo del servicio, en caso de incumplimiento para 
la aplicación de multas. 
 
e) El Adjudicatario deberá someterse exclusivamente a las coordinaciones del 
IT.E. las que se impartirán siempre por escrito y conforme a los términos y 
condiciones del Contrato, las cuales deberán cumplirse dentro del plazo que la 
I.T.E. estipule. Dichos requerimientos, se instruirán de manera escrita a través 
del Libro de Control del Servicio y/o correo electrónico habitado para ello y a 
través de WhatsApp, solo en caso de emergencias y/o imprevistos. 

 
El incumplimiento de cada orden del I.T.E., y en general cualquier 
incumplimiento de contrato, será sancionado con una multa que se definirá en 
las presentes bases administrativas, por cada día durante el cual no sea acatada, 
hasta un plazo máximo de 5 días, posterior a ello el municipio podrá (si el caso lo 
amerita) dar término anticipado al contrato ejecutando la Garantía de fiel 
cumplimiento de contrato, correcta prestación de los servicios y fiel 
cumplimiento de las obligaciones laborales. 
 
La multa se aplicará sin forma de juicio y se deducirá de los estados de pago, o 
de la garantía mencionada si aquellos no fuesen suficientes. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, si frente a una instrucción del I.T.E. el Adjudicatario 
no se encuentra posibilitado de cumpliría en los tiempos instruidos (caso fortuito 
o fuerza mayor), podrá solicitar fundadamente una prórroga del plazo, siempre y 
cuando dicha solicitud se formalice previo al vencimiento del plazo instruido por 
la I.T.E. en primera instancia. En estos casos, la I.T.E. tendrá la atribución de 
autorizar o no la prórroga del plazo solicitada. 
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f) Las demás que le encomienden las presentes bases. 
 

CLÁUSULA NOVENA: DE LAS OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO: Sin perjuicio 
de las obligaciones que derivan de la naturaleza de la contratación, el proveedor 
tendrá las siguientes obligaciones: 
 
a) No podrá hacer por iniciativa propia cambio alguno a las especificaciones 
técnicas contenidas en las bases. 
 
b) Asumir la responsabilidad en cuanto a la buena ejecución del contrato  
 
c) Ejecutar el contrato con estricta sujeción a lo estipulado en las presentes 
bases, Especificaciones Técnicas aclaraciones y otros antecedentes entregados. 
 
d) Dar fiel cumplimiento a las normas legales vigentes en materias laborales, de 
accidentes del trabajo y prevención de riesgos, como asimismo a las directrices 
que establezca la contraparte técnica. 
 
e) De igual modo, el proveedor será responsable de cumplir las obligaciones que 
le corresponden como empleador, en aspectos de remuneraciones, previsión, 

seguridad social, alimentación, etc. 
 
f) Cuidar los bienes, materiales, equipos e instalaciones de su propiedad. En 
consecuencia, no tendrá derecho alguno a indemnización de ninguna especie por 
perdida, destrucción, deterioro, desgastes producidos por robo, uso, mal uso u 
otra razón, incluyendo la fuerza mayor y caso fortuito. 
 
g) Las demás que le encomienden las presentes Bases. 
 

    CLÁUSULA DÉCIMA: PAGOS: El pago se entenderá exclusivamente respecto de lo 
beneficios monetarios obtenidos del nuevo contrato por concepto de mantención 
de cuentas corrientes, específicamente del pago de intereses mensuales que la 
entidad bancaria entregará a la Municipalidad. 

El oferente deberá considerar que el valor de su oferta incluye el pago de 
honorarios, impuestos, derechos notariales, imposiciones previsionales, garantías 
y demás gasto realizado. En general, y sin que esta numeración sea taxativa el 
valor de la oferta incluye todo gasto que irrogue el cumplimiento del contrato, 

sea directo, indirecto o a causa de él. 

La Municipalidad pagará el valor de los servicios contratados en estados de pagos 
mensuales, en moneda nacional, en el caso que el estudio concluya que es 
posible maximizar los beneficios de la Municipalidad y de los servicios 
incorporados a su gestión, y que ésta mediante los procedimientos 
administrativos materialice dichos beneficios. Se deja expresamente establecido 
que la Municipalidad pagará única y exclusivamente por los beneficios derivados 
del pago de intereses sobre los saldos vistas de las cuentas corrientes derivado de 
un nuevo contrato bancario cuyo horizonte promedio de tiempo sea de 05 años, 
es decir, 04 ó 05 ó 06 años u otro plazo intermedio que resuelva la Municipalidad, 
y no en mejoras y/o nuevos servicios bancarios.  

La Municipalidad pagará el primer estado de pago al oferente en un plazo no 
mayor a 30 días corridos de que ingrese el primer pago de intereses y así 
sucesivamente hasta el término del contrato de mantención de cuentas 
corrientes, sea éste a 04 o 05 o 06 años u otro plazo intermedio. 
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Los estados de pagos se cursarán firmados por la Inspección Técnica del Estudio 
(ITE) que tendrá un plazo máximo de 10 días hábiles para revisar dichos 

antecedentes. 
 
Las Facturas se emitirán a nombre de la Municipalidad de Parral, R.U.T. Nº 
69.130.700-K y deberá ser ingresada a través de un Oficio conductor a la Oficina 
de Partes, para su respectivo registro y derivación a la Unidad Técnica. 
 
Presentación de Antecedentes para el Pago: Una vez que culmine la prestación 
mensual de los servicios, el pago se efectuará dentro de 30 días corridos 
siguientes de recibida la Factura correspondiente por la Dirección de 
Administración y Finanzas (en caso de no recibirse como se indica, los 
expedientes serán devueltos para su corrección y adecuada entrega), con la 
entrega de la documentación pertinente, la que consiste en: 
 
a. Certificado de Recepción conforme de los servicios, emitido por el Inspector 
de la Unidad Técnica. 
 
b. Factura extendida a nombre de la Ilustre Municipalidad de Parral, Rut 
N°69.130.700-k, con domicilio en calle Dieciocho N° 720, Parral. 

 
c. Decreto de aplicación de multa y comprobante de pago, si correspondiere. 
(Se deberá adjuntar la copia interna municipal del comprobante de pago en la 
que conste el medio de pago, y en caso de haberse efectuado el pago con 
cheque, se deberá acompañar adicionalmente por el Inspector Técnico, una 
constancia del cobro efectivo del cheque emitida por Tesorería Municipal, para 
el debido resguardo del patrimonio municipal). 
 
d.- Certificado de Habilidad del proveedor con fecha de antigüedad máxima de 
10 días. 
 
Forma de Pago: El pago lo hará la Municipalidad mediante transferencia o 
cheque nominativo a nombre del Contratista. Para el caso de pagos a través de 
medios electrónicos, el contratista deberá otorgar toda la información pertinente 
de la cuenta bancaria en que éste deba realizarse; en caso de pago con cheque, 
el respectivo documento de pago deberá ser retirado personalmente por el 
Contratista desde las dependencias de la Tesorería Municipal o por personas que 

exhiban poder suficiente. 
 
Factoring: El Contratista podrá ceder las Facturas (Factoring), y dicha cesión se 
entenderá válida una vez que éstas se encuentren irrevocablemente aceptadas 
por el municipio, conforme se establece en el artículo 3º y siguientes de la Ley 
N°19.983 que regula la transferencia y otorga mérito ejecutivo a las facturas. Sin 
perjuicio de lo anterior, el contratista deberá notificar por la vía más expedita, a 
la Unidad Técnica de la concreción del factoring. 
 
Con todo, para efectos de la cesión de una factura el contratista deberá dar 
estricto cumplimiento a las disposiciones legales e instrucciones que sobre esta 
materia establezca el Servicio de Impuestos Internos (Circular N° 4 de fecha 11-
1- 2017). En caso que el contratista incumpla o contravenga las normas sobre 
cesión y/o anulación de facturas, y con ello exponga a perjuicios pecuniarios o 
genere eventuales responsabilidades para el Municipio, éste quedará facultado 
para hacer efectiva la garantía de correcta ejecución del contrato, sin perjuicio 
de poder poner término a éste. 
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CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: DE LAS MULTAS: El incumplimiento de lo solicitado 
en las Bases Administrativas y en las Especificaciones Técnicas del Estudio 

Financiero, facultará a la Municipalidad a aplicar las siguientes multas: 
 
Por cada día de atraso en la entrega de los informes de acuerdo a la planificación 
y programación aprobada para la ejecución del estudio, que sea de 
responsabilidad del oferente, podrá la Municipalidad aplicar al oferente una 
multa de 2 (dos) U.F., la que será descontada de los estados de pago.  Dicha 
multa se cobrará hasta por 30 (treinta) días de atraso. 
 
Pasado dicho período, sin perjuicio del derecho a cobrar la totalidad de la multa, 
la Municipalidad podrá resolver ipso facto el Contrato, y podrá hacer efectiva la 
Boleta Bancaria de Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato y deducir las 
acciones legales que correspondan. 
 
El incumplimiento que se suscite de las obligaciones del oferente, facultará a la 
Municipalidad para aplicar al oferente una multa de hasta 5 (cinco) U.F., la que 
deberá será descontada del estado de pago correspondiente.   
 
Nota: Serán causales de término de contrato, cualquier otra causal grave que no 

se encuentre contemplada en estas bases y que afecten el normal desarrollo de 
la asesoría contratada. 
 
Estas sanciones deberán ser comunicadas por escrito y dentro de 48 horas al 
proveedor por parte de la unidad a cargo de la administración del contrato. El 
proveedor tendrá 5 días hábiles para hacer sus descargos. De no ser así, se 
entenderá que las acepta en todas sus partes, las cuales se deducirán del estado 
de pago respectivo. 
 
Forma de Aplicación: La aplicación de las multas se hará administrativamente, 
sin forma de juicio y la notificación de las multas será de conformidad a lo 
establecido en la materia en la ley N°19.880. 
 
Notificada la infracción por parte de la I.T.E., el Proveedor tendrá un plazo de 
cinco días hábiles, para efectuar sus descargos ante la Unidad Técnica. 
Transcurrido dicho plazo, la referida unidad resolverá la aplicación de la multa 
correspondiente. 

 
Resuelta la aplicación de la multa, estas serán descontadas del estado de pago 
correspondiente, lo mismo se aplicará en materia de procedimiento de pago, 
respecto de aquellas multas cursadas y no apeladas por el Adjudicatario, una vez 
vencido el plazo de apelación de dichas multas. 
 
En todo caso y en el evento que requerido el Adjudicatario para el pago de la 
multa y se negare a su cumplimiento, faculta al municipio desde ya para hacer 
efectiva la garantía para el pago de la o las multas cursadas. El municipio en este 
caso instruirá al Adjudicatario para completar el valor original de la garantía, 
dentro de dos días hábiles. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO: La Ilustre 
Municipalidad de Parral, a solicitud de la I.T.E., podrá declarar, mediante 
decreto fundado el término anticipado del Contrato, en los siguientes casos: 
 
a) Por ser declarado el proveedor como deudor en procedimiento concursal de 
liquidación. Por encontrarse el Proveedor en estado de notoria insolvencia, 
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siendo aquel el que puede concluirse por su comportamiento contractual u otras 
circunstancias que denoten su situación patrimonial inestable, en particular, por 

tener que hacer frente a mayores pasivos con activos insuficientes. Sin embargo, 
esta causal puede enmendarse mejorando las garantías entregadas o las 
existentes sean suficientes para garantizar el cumplimiento del contrato. 
 
b) Si hay orden de ejecución y embargo de todo o parte de sus bienes. 
 
c) Si ha llegado a un arreglo de traspaso de todo o parte de sus bienes en favor 
de sus acreedores. 
 
d) Si el Adjudicatario es una sociedad y procede a su liquidación. 
 
e) Si al Adjudicatario le fueren protestados documentos comerciales que 
mantuvieren impagos durante 60 días o no fueren debidamente aclarados dentro 
de dicho plazo. 
 
f) si el Adjudicatario fuere condenado por algún delito que merezca pena 
aflictiva, o algún socio de una empresa constituida en forma distinta a una 
sociedad anónima, o si lo fuere, el gerente o alguno de los directores de dicha 

sociedad anónima. 
 
g) Si el Adjudicatario ha hecho abandono de los servicios o ha disminuido el ritmo 
de trabajo a un extremo que, a juicio de la Unidad Técnica quien emitirá un 
informe fundado, equivalga a un abandono de éstas. 
 
h) Mutuo acuerdo de las partes por causas debidamente justificadas y sin cargo 
para ambos. 
 
i) Por muerte o incapacidad del Proveedor, en el evento en que éste sea persona 
natural. 
 
j) El incumplimiento del pago de los sueldos, salarios y leyes sociales o el pago de 
proveedores y, en general, cualquier otro caso de incumplimiento de las 
obligaciones del Contrato o de aquellas que impone la ley. 
 
k) Acumular en multas cursadas y ejecutoriadas un monto igual o superior al 20% 

del total del Contrato. 
 
l) Por no atender la instrucción del I.T.E. dentro de un plazo máximo de 5 días, 
sin perjuicio de las multas correspondientes. 
 
m) Si se detectara que alguno de los antecedentes entregados en su oferta o en 
la documentación para contratar con la Municipalidad fuera falso. 
 
El término del contrato facultará a la lustre Municipalidad de Parral, para hacer 
efectivas las garantías existentes, salvo en caso de mutuo acuerdo de las partes y 
salvo en caso de fallecimiento o incapacidad, pero se hará efectiva la garantía en 
caso que el fallecimiento o incapacidad se produzca por suicidio o su intento, 
cualquiera sea la época en que ocurra, o encontrándose el oferente en estado de 
ebriedad o bajo los efectos de drogas o alucinógenos, debidamente calificado por 
autoridad competente o por participación, sea como autor, cómplice o 
encubridor, en algún acto delictivo. 
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En los casos en que la lustre Municipalidad de Parral haga efectiva las garantías, 
éstas se ingresarán en forma conjunta con las retenciones de haberlas, en la 

partida presupuestaria correspondiente con el objeto de poder dar término a los 
servicios inconclusos, procediendo a nombrar una Comisión Liquidadora, la que 
evacuará un Pre-informe detallado de los servicios prestados, posterior a lo cual 
y una vez licitada su ejecución por parte de la Unidad Operativa que estuvo a 
cargo de su ejecución e inspección y determinado su costo, efectuará un informe 
final en base al cual el Municipio liquidará al proveedor, haciéndole entrega del 
saldo resultante de los servicios que efectivamente hubiere prestado, menos las 
multas que correspondan. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: FINALIZACIÓN DEL CONTRATO: Una vez 
terminado el plazo legal del contrato y sin observaciones y dictado el Decreto 
Exento que así lo resuelva, por parte de la Inspección Técnica, corresponderá a 
la Unidad Técnica con Asesoría Jurídica Municipal, proceder a la liquidación del 
contrato suscrito con el contratista, en un plazo no superior a 30 días corridos, a 
contar de la terminación del plazo legal del contrato. 
Cumplido lo anterior y si no existen saldos pendientes a favor de la 
Municipalidad, procederá la devolución al Contratista de la garantía por 
"Correcta Ejecución de Contrato". 

 
Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en las presentes Bases Administrativas 
respecto de la liquidación con cargo, en caso de terminación anticipada. 
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: DEL FRAUDE Y LA CORRUPCIÓN: En el evento que 
se comprobare que el Adjudicatario o diversos Oferentes han incurrido en 
"Prácticas Corruptas", "Prácticas Fraudulentas" o "Prácticas Colusorias" sea con 
respecto al proceso de selección, con respecto a la adjudicación, o durante la 
vigencia del contrato, el Municipio rechazará de plano la propuesta o la 
adjudicación o pondrá término a la contratación anticipadamente, según 
correspondiere, haciendo efectiva la garantía de fiel cumplimiento en forma 
administrativa, sin necesidad de resolución judicial previa. 
 
Para estos efectos, se entenderá por "Práctica Corrupta" todo ofrecimiento, 
suministro, aceptación o solicitud de cualquier índole que influya o pueda influir 
en la actuación de un funcionario para beneficiar a quien no tiene derecho en el 

proceso de selección o en durante la vigencia del contrato. Por "Práctica 
Fraudulenta" toda acción tendiente a engañar, tergiversar o distorsionar 
cualquier documento, hecho o antecedente en la ejecución de un Contrato en 
perjuicio del Municipio; y por "Práctica Colusoria", sea con anterioridad o con 
posterioridad a la presentación de las ofertas, los acuerdos entre oferentes, o 
entre estos y el adjudicatario, con el propósito de establecer precios a niveles 
artificiales y no competitivos que priven al Municipio de las ventajas de la 
competencia libre y abierta. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: Para todos los efectos legales derivados del 
presente contrato, fijan las partes su domicilio en la comuna de Parral, 
sometiéndose desde luego a la competencia y jurisdicción de sus Tribunales de 
Justicia. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: Como aprobación de la presente modificación de 
contrato, las partes firman un (1) ejemplar del mismo tenor en papel, 
autorizando las restantes copias del mismo en digital. 
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